
boletín OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADfRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ros reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera has^a el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

tri- Pesetas

Oficiales fuera de Madrid.
—

-Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i,oo

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
Ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
. Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

¡¿laazizz.... .......••••••••*•••\u2666•\u2666••••\u2666••\u2666•••\u2666\u2666\u2666•\u2666•••\u2666\u2666\u2666•••••\u2666••••••'

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Cada concursante tiene derecho a so-
licitar libremente una o varias plazas de
la categoría que le correspopde (expre-
sando, caso de ser varias, el orden de
preferencia con que las desee), sin per-
juicio del derecho a solicitar plazas de
categoría inferior a la suya personal, se-
gún lo establecido en el artículo 160 de
la ley Municipal de 31 de octubre de

ginales o testimonios notariales de los
mismos), serán suprimidos en la decla-
ración o, dada su importancia, podrán
motivar la exclusión del concursante.

forme a lo prevenido en la circular de
esta Dirección General publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de
junio de 1944.

Ministerio de la Gobernación 6.° Se estimarán como pereferentes
para la adjudicación de vacantes los mé-
ritos establecidos en las Leyes de 23 de
noviembre de 1-940 y 11 de diciembre
de 1942.

8.° Los Gobernadores civiles ordena-
rán la inmediata inserción de la presen-
te convocatoria en el «Boletín Oficial»
de su provincia, cuidando asimismo los
Alcaldes de la publicación en los Ayun-
tamientos respectivos en la forma acos-
tumbrada.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

N1STRACION LOCAL
1935 7-° Los nombramientos que se efec-

túen en resolución del presente concur-
so producirán, en todo caso, el cese de
los designados en las plazas que vinie-
ran desempeñando anteriormente, con-

onvocando concurso para proveer en
propiedad plazas vacantes de Jefes de
Sección Provincial de Administración
Local e Interventores de Fondos pro-
linciales y municipales.

3.0 Para tomar parte en el concurse
habrán de presentar en este Ministerio
(Sección primera de la Dirección Gene-
ral de Administración Local) instancia
redactada conforme al modelo número 1
que se inserta, en el plazo improrroga-
ble de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación de
esta~convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, acompañando los siguieat.es
documentos :

Madrid, 2 de marzo de 1945.
—

El Di-
rector general, Carlos Pinilla.

Al objeto de cubrir las vacantes exis-
tentes en las Jefaturas de Sección Pro-
vincial de Administración Local e Inter-
venciones de Fondos" provinciales y mu-
nicipales; de conformidad con la Ley de
23 de noviembre de 1940, Orden de este
Ministerio de 4 de diciembre siguiente,
Decreto de 16 de octubre de 1941, Ley

MODELO NUM.I

a) Certificación de antecedentes pe-
nales Póliía

de 1,56 pesetas
b) Certificado de conducta expedido

por el Alcalde Presidente del Municipio
donde conste el concursante empadrona-
do como residente con dos años de an-
telación por lo menos.

de 11 de diciembre de 1942 y disposicio-
nes complementarias,

Esta Dirección General ha acordado
1-° A partir de la publicación "de la

presente en el Boletín Oficial del Esta- c) Una declaración original, ajustada
al modelo número 2 que se inserta y
reintegrada con póliza de tres pesetas,
expresando todos los datos que en el mo-
delo se piden ; cualquier omisión o in-
exactitud en los mismos será objeto de
sanción y aun podrá motivar la exclu-
sión del concurso con la pérdida de dere-
chos.

«o, se tendrá por
'

convocado concurso
para proveer en propiedad las vacantesque figuran en la relación inserta al fi-
nal de esta convocatoria.

Ilmo. Sr. Director General de Administración Local

!
-

Tendrán derecho a tomar parte
«1 concurso:

DbTiB
debido r<

vecino de , y domiciliado en , con el

a) Los Interventores incluidos en el
escalafón definitivo publicado en el su-
plemento núm. 73 al Boletín Oficial del
astado de 13 de marzo de 1944 podránconcursar plazas de la categoría queeuos ostenten en el mencionado Escala-

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos
de Administración Local, desea tomar parte en el séptimo concurso
convocado y, de acuerdo con el número tercero de la convocatoria,d) Tantas copias de la declaración

original anterior cuantas sean las plazas
solicitadas ; cada copia de la declaración
será reintegrada con un timbre móvil de
25 céntimos.

acompaña

a) Certificación de antecedentes penales.
b) Certificado de conducta, expedido por el Alcalde de
c) Una declaración original, ajustada al modelo número 2, inser-

to en el Boletín Oficial del Estado.

los de segunda, tercera y cuarta
solicitar plazas de categoría su-«nor si, en la fecha en que termine el

a^.° para 'a presentación de instancias,
dieren consolidado el derecho al res-

\u25a0Jpo ascenso, conforme al artículo
\u25a0' f'e la ley de 23 de noviembre

4-° En el momento de presentar la
solicitud y documentación correspon-
diente, cada concursante abonará los de-
rechos a que hace referencia el artículo
sexto de la Orden de 4 de diciembre de
1940 (veinticinco pesetas los Intervento-
res de las categorías especial, primera,
segunda y tercera, y quince pesetas' los
de cuarta y quinta) ; cada concursante
deberá venir provisto asimismo de un
timbre móvil de 0,25 para la expedición
del oportuno recibo. El Negociado co-
rrespondiente podrá rechazar de plano,
en el acto de la presentación, toda do-
cumentación que no se ajuste por com-
pleto a los requisitos de forma preve-
nidos en estos números.

comas de dicha declara RBrrpára Jas plazas que solicita
ej Los documentos originales que al respaldo relaciona, acredita-

tivos de extremos de la declaración, que no constan en su expediente
personal. ''

.L°^pr^badó^er^íhístiüitode
,¡e

os de Administración Local perte-
\u25a0

nes a la promoción de 1944, po-concursar vacantes de cuarta cate-

Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concursar las
vacantes que relaciona, es por lo que

SUPLICA a V. I. se digne tenerle por admitido al presente concurso y le sea
adjudicada alguna de las plazas siguientes:

«miL^ InS'resad os en el Cuerpo al

'942 ooíi - **
y te 12 de diciembre de

ta cat» ." sollc 'tar vacantes de quih-
exclusivamente.

cuí?ii quesean declarados aptos en
Sar nara

• que actualmente tienen lu-
fodel LV-"^es? en el Cuer P°- al amPa"

e l6 te octubre de 1941,
SuPeriorr • vacantes te las categorías-

HI'
*U derecho h« nacido de la

fecho o h T>
t,tul°de Licenc'ado en De-

Caso < sr'lo ofesor Mercantil ; en otro

P^rári pedir vacantes decat<?goría.

(Plaza, provincia, categoría y sueldo)

5.° A la vista de los documentos ori-
ginales que obren en los expedientes de
los interesados, o que se aporten al. pre-
sente concurso, este Centro visará y au-
torizará las copias de las declaraciones
para su remisión a informe de la Corpo-
ración respectiva. Por lo tanto, aquellos
extremos que no estén justificados de
manera fehaciente (por documentos ori-

Etcétera

I., cuya vida guarde Dios mu-Gracia que espera alcanzar de V
chos años

(Fecha y firma del interesado.)

(Al dorso)

Documentos originales 1 que aporta
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MODELO NUM. 2 Granada Pontevedra

Diputación Provincial, 1.a, 15.000 pe-
.setas.— Albuñol, 5.a,6.000.— Algannejo,

5.a,6.000.
—Almuñécar, 4.a,7.000..— Ca-

niles, 5.a,6.000.— Cúllar-Baza, 4.a,7.000.
Huesear, 4.

a, 7.000.— Loja, 4.", 8.000.—
Montefrío, 4.a, 7.000.

Cangas de' Morrazo, 5.a, 6.000 nc*
ta*—Lalín, 5.*, 7.500.

b?~
Póliza

de 3 ptaa.
en el original

Copia para la vacante de: Santa Cruz de TenerifeCategoría Mancomunidad Provincial • ínterin,
lar, i.a, 15.000 pesetas.— Cabildo de Te*nerife (pendiente recurso agravios), V*"
15.900.

—
Cabildo de La Gomera' A"

8.000.
' 4- "

N.° de Escalafón Móvil
dtO,25ptas.
en las copias

, (provincia

Azcoitia, 4.a,7.000 pesetas.— Azpeitia,
4.a,7.000.— Eibar, 3.

a, 11.000.
—

Fuente-
rrabía, 4.

a, 8.000.
—Hernani, 4.

a, 8.000.
Irún, 3.a, 11.000.

—
Mondragón, 4.

a,
8.000.

—
Oñate 4.a,7.000.

Guipúzcoa

DECLARACIÓN PARA EL SÉPTIMO CONCURSO DE INTERVENTORES
Santander

Laredo, 4.a,7.250 pesetas

Datos personales:
Nombre y^apellidos
Edad

Segovia
Naturaleza (provincia de )

Huelva
Aguilafuente, 5.a, 6.000 pesetas.-—Car-

bonero el Mayor, 5.a, 6.000.— CuéBar
4.a,7,000.— Navas de Oro, 5.a,6.000.

*Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo (Caso de haber sido por
oposición, expresará el número o calificación obtenido.)
Títulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y co-
nocimientos que posee

Almonte, 4.°, 7.000 pesetas.
—

Aroche,

4.
a, 7.000.

—
Bollullos del Condado, 4.*,

7.000.
—Calañas, 5.a,7.000.

—
Cortegana,

5.*, 6.000.
—Gibraleón, 4.a,7.00b.— Lepe,

4.
a, 7.000.

—
Minas de Riotinto, • 4.*,

7.000..
—Moguer, 4.

a,7.000— Nerva, 4.*,
8.000.

—Trigueros, 4.a,7.000

III. Sevilla

Servicios prestados Jefatura Sección Provincial, i.», 23.000
pesetas.— Casariche, 5.a, 6.000.— Cazalla
de la Sierra, 4.a, 9.350.— Coronil (El),
4.a, 7.000.

—
Fuentes de Andalucía, 4.*'

7.000.— Gerena, 5.a, 6.000.—Montellano]
4.";,7.00o.— Palacios y Villafranca, 4.%
10.625.—Pilas, 4-a. 7*000—Puebla de
Cazalla, 4.

a, 10.000.
—

Villanueva del
Río, 3.

a,9.000.

(Sólo los prestados en el Cuerpo de Interventores ; puede expresarlos en
forma global—años, meses y días— o, caso de preferirlo, detallar las dife-
rentes plazas que ha servido, expresando su categoría y el tiempo servi-
do en cada una).
Méritos 1 profesionales o en relación con la Administración Local (votos de
gracias, publicaciones, trabajos extraordinarios, etc.).
Situación actual (expectación de destino o plaza que desempeña y carácter
de propietario o interino).

Huesca

Fraga, 4.
a, 7.000 pesetas.

—Hecho,

5.a, 6.000.
—Jaca, 3.

a, 10.400.

Jaén :
VI.

VII Méritos de calidad (Caballero Mutilado, ex combatiente, ex cautivo, Me-
dallas, recompensas, etc.).

Alcaudete, 4.a, 10.500 pesetas.-
—

Arjo-
na, 4.a, 8.000.

—
Arjonilla, 5.a, 6.000.

—
Bailen, 4.a, 8:000.

—
Baños de la Encina,

5.a,6.000.
—

Beas de Segura, 4.a,8.000.
—

Bedmar, 5.
a, 6.000.

—Cambil, 4.a, 7.000.
Castellar Santisteban, 4.

a,7.000.
—

Fuen-
santa de Martos, 5.a, 6.000.

—
Huelma,

4.
a, 7.000.

—Ibros, 5.a, 6.000.
—

Jabal-
quinto, 5.a, 6.000.

—
Jódaj, 4.a, 7.000.

—
Lopera, 4.a, 7.000.

—
-Mancha Real, 4.a,

7.000.
—Marmolejo, 4.a, 7.000.

—
Navas

de San Juan, 4.
a, 7.000.-

—
Orcera, 5.a,

6.000.
—

Peal de Becerro, 4.a, 7.000.
—

Porcuna, 4.
a, 8.000.

—
Pozo Alcón, 5.a,

6.000.
—

Quesada, 4.a, 7.000.
—

Santiste-
ban del Puerto, 4.a, 7.000.

—
Santiago de

la Espada, 5.a, 6.000.—Siles, 5.a, 6.000.
Torredelcampo, 4.a, 8.000.

—
Valdepeñas

de Jaén, 5.a,6.000, Vilches, 5.a,6.000.
—

Villanueva del Arzobispo, 3.a, 9.000.

Tarragona

VIII Fecha y resultado de su expediente de depuración. (Sólo para los ingre-
sados antes del 18 de julio de 1936, expresando la Corporación u Orga-
nismo que lo instruyó y el que lo resolvió en definitiva).

Alcanar, 5.a, 6.000 pesetas.
—

Ampos-
ta, 4.a,8.000.

—
Montblanch, 5.a,6.000—

San Carlos de la Rápita, 4.a,7.000. Ull-
decona, 4.a, 7.000.

—Valls, 3.a, 9.000.
(Fecha y firma del interesado.) Valencia

relación de jefaturas de sección, in-
tervenciones de fondos provinciales y

municipales, que se anuncian para su

Cáceres
Alboraya (pendiente de recurso), 5.a,

6.000 pesetas.
—

Alcira, 3.a, 11.000.—Al-
cudia de Carlet, 5.a,6.000.

—
Alginet, 5.%

6.000.— Benifayó, 5.a, 7.000.
—

Carlet,
4.

a, 7.000.
—Cheste, 5.a, 7.000.—Engue-

ra, 5.a,6.000.— Guadasuar, 4.
a, 7.000.—

Manises , 5.a, 7.000.
—

Requena, 3.a,
11.000.

—Sagunto, 3.a, 11.000.
—

Taber-
nes de Valldigna, 4.a, 8.000.— Utiel, 4.',
7.000.

Alcántara, 4.a, 7.000 pesetas.
—

Arroyo
de la Luz, 4.

a,7.000.
—

Brozas-, 4.a,7.000.Ceclavín, 5.a,6.000.— Coria, 5.a, 6.000.—
Garrovillas, 5.a, 6.000.—Hervás, 5.a,6.000.— Jaraíz de la Vera, 4.a, 7.000.—Logrosán, 5.a, 6.000.—Malpartida de
Plasencia, 5.a, 7.000.— Miajadas, 5.%
9.000.—Montánchez, 5.a, 6,000, Torre-
joncillo,5.a,6.000.

provisión en propiedad

Plaza.
—

Categoría y sueldo

Albacete
Alcaraz, 5.a, 6.000 pesetas. —Chinchi-

lla,5.a,6.000.
—

Tobarra, 4.a,7.000.
—

Vi-
llarrobledo, 3.a, 11.000. Valladolid

Cádiz Nava del Rey, 5.a,6.000 pesetas,—Pe-
ñafiel, 4.a, 7.000.—Portillo, 5.a, 7.000.

Alicante Alcalá de los Gazules, 4.a,9.000 pese-
tas.—Barbate, 4.

a,8.000.— Barrios (Los),
4.", 7.000.—Conil de la Frontera, 5.a,
6.000.

—
Chipiona,» 4.a, 7.000.

—
Jímena,

4.a, 7.000.— Olvera, 4.a, 8.000.— Rota,
4.a,9.000.

—
San Roque, 4.

a,7.000.
—

Ta-
rifa, 3.a,9.000

—Trebujena, 5.a,6.000.
—

Ubrique, 5.a, 6.000.— Vejer de la Fron-
tera, 4.a,8.800.— Villamartín, 4.

a,7.000.

Almoradí, 4.
a, 7.000 pesetas.

—
Callosa

de Segura, 4.a, 9.000.
—

Cocentaina, 5.a,
6.000.

—
Crevillente, 4.% 7.000.

—
Monó-

var, 4.a, 7.000.— Pego, 4.a, 8.000.

León
Vizcaya

Bañeza (La), 4.a, 7.000 pesetas.
—

Sa-
hagún, 5.a, 6.000,

• Abanto y Ciérvana, 4.a, 7.000 pese
tas. —Basauri, 3.a, 9.000.

—¿ermeo, 4.a

Lérida 9.000.
—

Durango, 4.a, 8.000.
—

Galdáca-
no, 4.a, 7.000.

—
Ondárroa, 4.a, 7.000.—

San Salvador del Valle, 4.a,7.000.
—

San-
turce Antiguo, 4.

a, 8.000.
—

Valmaseda.
5.

a, 6.000.

Almería
Cervera, 4.

a,7.000 pesetas.
—

Tarraga,
Diputación Provincial, i.

a, 13.000 pe-
setas.—Adra, 4.

a, 8.000— Albox, 5.a,6.000. —
Cuevas de Almanzora, 4.a,7.000.

4.a,7.000

Logroño.
Castellón Alfaro, 4.a,8.500 pesetas.

—Haro, 4.a,
8.000.

—
Santo Domingo de la Calzada,

4.a,7.000.

Avila Benicarló, 4.a, 7.000 pesetas.— Nulés,
4.a,7.000.

—
Onda, 4.a, 7.000.

Zamora

Jefatura Sección Provincial, 2.a,11..000
pesetas-.

—
Candeleda, 5.a, 6.000.

Benavente, 3.a, 10.000 pesetas

Ciudad Real Lugo Zaragoza :
Caspe, 4.a, 8.000 pesetas.

—
Epila, 5''

6.000.
—

Gallur, 5.a, 7.000.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es

tado del 5 de marzo.)

Badajoz Alcázar de San Juan, 3.a,11.000 pese-
tas—Argamasilla de Alba, 5.a,7.000—
Calzada de Calatrava, 4.

a,7.000.
—

Cam-po de Criptana, 4.a, 8.000.— Malagón,
4-a, 7000— Membrilla, 5.a, 6.000.—Mo-
ral de Calatrava, 4.a,7.000.— Pedro Mu-ñoz, 5.a,7.000— Piedrabuena, 5.a,6.000.
Puertollano, 3.a, 11.000— Villarrubia de
los Ojos, 5.a,7.000— Viso del Marqués,
5-a,6.000.

Chantada, 5.a, 7.000 pesetas.
—

Sarria,
4.a,7.000.

—Villalba, 5.a, 8.000.Berlanga, 5.a,6.000 pesetas.—Bienve-
nida, 4.a, 7.000.

—
Campanario, 5.a,6.000.

—
Fuentes de León, 5.a, 6.000.

—
Guareña, 4.a, 7.000.— Higuera la Real,
5.a,6.000.

—
Llerena, 4.

a,7.000.
—

Monas-
terio, 5.a, 6.000.— Montemolín, 5.",
6.000.— Montijo, 4.

a, 7.000.— Olivenza,
4.a, 7.000.

—
Quintana de la Serena, 5.

a,
6.000.

—
San Vicente de Alcántara, 4.%

8.000.
—

Santos de Maimona (Los), 4.a,
7.000.

—
Zalamea de la Serena, 5.a,6.000.

Madrid
Arganda, 5.a, 6.000 .pesetas.

—
Colme-

nar Viejo, 4.a, 8.500.
—

Guadarrama, 5.a,6.000.

(G, C.-792)

Málaga PROVIDENCIAS JUDICIALES
Archidona, 4.a,8.000 pesetas.—Cam-

pillos, 5.a, 6.000—Cortes de la Fronte-
ra, 4.a, 7.000.—Marbella, 4.», 7.000.Córdoba 1UZGAD0S DE PRIMERA

Belalcázar, 4.», 7.000 ptas.—Bélmez,
4.a, 8.000.

—
Benamejí, 5.a, 6.000.

—
Bu-

jalance, 3.a, 11.000.—Cañete de las To-
rres, 5.a, 7.000—Espejo, 4.a, 7.000—Fernán-Núñez, 4.a, 8.000.—Fuente Ove-
juna, 3.a, 9.000.— Palma del R¡0) 4.«>
8.000.— Posadas, 4.a, 7.000.— Puente
Gemí, 2.a, 13.000— Rambla (La), 4.a,8.000— Rute, 4.a,8.000.— Santaella, 5.a,6.000.— Villanueva de Córdoba, 4

•
8.000.

' 4 '

Murcia
INSTANCIA

Águilas, 3.a, 9.000 pesetas.— Alhama,
5.a, 6.000.— Archena, 5.a,6.000.—Calas-
parra, 4.a, 7.000.— Caravaca, 3.a, 9.000.Cartagena, i.a, 13.000— Mazarrón, 4.a,8.000—Moratalla, 4.a, 7.000.

—
Unión

(La)> 4-*, 7-O00—Yecla, 3.a, 10.000.

Baleares JUZGADO NUMERO 21
Alayor, 5.a, 6.000 pesetas

Barcelona
EDICTO

Ayuntamiento de Barcelona, Esp.
30.000 pesetas.

—
Arenys* de Mar, 4.a,

7.000— Berga, 4.a, 8.000.— Caldas de
Montbuy, 5.a, 6.000.— Canet de Mar,
5-m. 6.000. —Cardona, 5.a,6.000.

—
Gavá,

5.a, 6.000.
—

Granollers, 3.a, 11.000.
—

Igualada, 3.
a, 10.000.— Malgrat, 5.a,6.000.

—
Molins de Rey, 4.a,7.000.

—
Ole-

sa de Monserrat, 5.a,6.000.— Premia de
Mar, 4.

a,7.000.— Puigreig, 5.a,6.000—
Rubí, 4.a,7.000

—Sabadell, i.a,12.000.
—

Sallent, 4.
a, 7.000.

—
San Ginés de Víla-

sar. 5-*i6.000.
—

San Suturnino de Noya,
S-", 6.000.

—
Sardanyola, 5.a,6.000.

—
Sit-

ges, 4.?, 8.000.— Torelló, 5.a, 6.000.—
Viladecáns, 4.a,7.000.

El Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, en

providencia dictada en siete de mar-
zo actual, en autos promovidos P'"
dorí Carlos Pérez-Rubio y Gómez f
la Serna, contra doña Juana, dona
Flora y don Daniel Carasso Musafia,
sobre desahucio por falta de vago de
la tienda derecha de la casa número
veintisiete de la calle de Luchana, de

esta captal, ha acordado se cite por
segunda vez, con el apercibimiento
de ser tenida por conforme c<>n \
desahucio, a-doña Flora Carasso M£
safia, para que el día treinta V u

del actual, y hora de las once de*

mañana, comparezca ante dicho ) \u25a0

gado,' sito en ía casa número un
la calle del General Castaños, de e

Orense
Diputación Provincial, i.» 13.200 pe-

setas.
Cortina (La)

Oviedo
Betanzos, 4.

a, 8.000 pesetas.— Carba-Ho, 5.a,6.000— Muros, 5.a,6.000—Nc-ya, 4.», 7.000— Ortigueira, 4.a,8.000—
Santiago de Compostela, I.», 12.000.

Aller, 3.a, 10.000 pesetas.— Carreño,
5 a, 6.000.— Colunga, 5.a,6.000.—Lavia-
na, 4.

a, 7.000.— Lena, 4.a, 8.000.—Pilo-na, 4.a,7.000—Ribadesella, 4.a,7.000—Salas 4.a, 7.000— San Martín del ReyAurelio, 3.
a,9.000—Tinco, 4.a,8.000—

Villaviciosa, 4.a,8.000.

Cuenca
San Clemente, 5.a,6.000 pesetas—Ta-

rancón, 4.a,7.000.
PalenciaGerona

Paredes de Nava, 5.a,6.000 pesetas£urgos Blanes 4.a, 7.000 pesetas— Palafru-gell, 4.
a, 8.500—Puigcerdá, 5.a, 6.000.Ripoll, 5.a, 7.000.

Miranda de Ebro, 3.a, g.ooo pesetas Palmas (Las):
Gáldar, 4.a,g.ooo pesetas
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*"TTa f:I) de celebrar el juicio ver-

fToue laLey previene, bajo aperci-
b

\u25a0 1 de que si no comparece
bim anteriormente se expresa, se la
C°^rá ñor contorme.con el desahucio.
te% Jra que sirva de citación en ior-

iKal a teña Flora Carasso Mu-
B1

fia espido' el- presente, para su pu-
sa' '-1 pn el Boletín Oficial de

££*£\u25a0. -»?««*•*"•*
marzo de mil novec-entos cuarenta y

ferido préstamo al veintiocho de fe-
brero último, que asciende a la can-
tidad de siete mil cincuenta y cua-
tro pesetas cincuenta y cinco cénti-
mos, habiéndose dictado, en su vir-
tud, la siguiente

judicar la inscripción de dominio pre-
tendida, puedan comparecer en dicho
expediente alegando su derecho, sien-
do publicado el presente edicto por
tres veces en' el Boletín Oficial de
la provincia, de Madrid, para que sir-
va de citación en forma a las perso-
nas antes expresadas.

JUZGADO NUMERO 7

edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid.Providencia

Juez, señor Cid Abad.— Madrid, a
diez de marzo de mil no. ecientos cua-
renta y cinco.

—
El anterior escrito,

con la liquidación que acompaña,
únase _a los autos ;de dicha liquida-
ción se da traslado a los ignorados
herederos o causahabientes de la
deudora doña Antonia Velasco Ca-
sanueva, por término de tres días,
para que expongan lo que se les
ofrezca, cuyo traslado se entenderá
por edictos que se fijen en el sitio
público de costumbre de este Juzga-

ndo y Boletín Oficial de la provin-
cia.—Lo mandó y firma S. S., doy
fe.—Cid.—Ante mí, Pedro Pérez
Alonso.—(Rubricados.)

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramitan autos ejecutivos, promo- .
vidos por don Lorenzo Romerosa
Bermejo, contra don Pío Fernández
Quintano, sobre reclamación de can-
tidad, en los que he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días, de los di-
ferentes bienes muebles embargados
al ejecutado, don „Pío Fernández
Quintano, y que se hallan deposita-
dos en poder del mismo, calle de San-
ta Ana, número seis, principal B,
consistentes en una lámpara, un co-
medor, un tresillo, una librería, et-
cétera, habiéndose señalado para el
acto del remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia deteste Juzgado, el
día treinta y uno del corriente mes, a
las once horas, bajo las siguientes
condiciones :

Dado en Madrid, a nueve de marzo
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Francisco de P- Serracinco. El Secretario,
P. H.,

Diego Uceda
(A.—4.322)

V.° B.°

Él Juez de primera^ instancia,
Enrique Cid^^^^

JUZGADO NUMERO 21

edicto

(A—4.317) Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos de pro-
cedimiento especial sumario seguidos
a instancia de don Mario Coba Alon-
so, con don Zacarías Diez Mateo, en
reclamación de un crédito hipotecario
de ocho mil pesetas, se saca a la ven-
ta por segunda vez, en .pública su-*
basta, la siguiente :

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE CITACIÓN

En vitrud de providencia dictada

por el señor Juez de primera, instancia
número nueve de esta capital, en au-

tos de menor cuantía seguidos por el

Monte de Piedad y Caja de Ahorros

de Madrid, contra doña Manuela
Muñoz Salas, sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública y
segunda subasta, en la cantidad de
ocho mil ciento treinta y siete pese-
tas cincuenta céntimos, rebajado ya

el veinticinco por ciento de la prime-
ra, los bienes siguientes :

Dos arados ordinarios completos.
Un garabato de hierro.
Dos trillas. \u25a0

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación en forma legal a los ignora-
dos herederos o causahabientes de la
deudora doña Antonia Velasco Casa-
nueva, a los fines y por el término
que se indican, se expide la presente,
para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a diez de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

Que se tomará como tipo de esta
subasta la cantidad de nueve mil qui-
nientas setenta y cinco pesetas, no
admitiéndose posturas inferiores a las
dos terceras partes del indicado tipo.

Tercera parte indivisa de un terre-

no de cuatro mil cuatrocientos ochen-
ta y tres metros setenta y dos decíme-
tros cuadrados, o cincuenta y siete
milsetecientos cincuenta pies y trein-
ta y un décimos, situado en el térmi-
no municipal de Fuencarral, partido
judicial de Colmenar Viejo, provin-
cia de Madrid. iLinda :al Sureste, con
el Canal de Isabel II;Suroeste, con
terreno de Gabino Stuyk; Noroeste,
con terrenos de Manuel Sánchez Ca-
puchino, y Oeste, con el de Valentín
Coll.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los In-
citadores el diez por ciento efectivo
del tipo de la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

El Secretario",
Pedro Pérez Alonso

(A-—4.321)

Dado en Madrid, a catorce dé mar-
zo de mil novecientos cuarenta vUna casa de planta baja en la calle

de la Iglesia, de Rada de Haro.
Un terreno llamado «La Abadía»,

en el mismo pueblo.

JUZGADO NUMERO 15
cinco

edicto El Secretario judicial,
José de Molinuevo

Manuel de V.Tutor
Don Francisco de Paula Serra Mar-

tínez, Juez de primera instancia nú-Para cuyo remate se ha señalado
el día veintiocho de abril próximo,
a las once de la mañana, advirtién-
dose:

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día trece de
abril próximo, y hora dé las once,
bajo las siguientes ,

mero quince, de Madrid (A.—4.323)
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo y Secretaría del señor
Cortés, ha correspondido en reparto
expediente que promueve don Juan
Bonneuil Denis, mayor de edad, ca-
sado, natural de Francia, vecino de
Madrid, calle de Trafalgar, número
veintitrés, quinto derecha, sobre. do-

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento efecti-
vo de dicho tipo.

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 14
Condiciones

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Primera edicto

¡La referida participación de finca
sale a pública subasta por segunda
vez en el precio de quince mil pese-

Don Luis Oller Nieto, Juez munici-
pal suplente número catorce, de
Madrid.avalúo minio de

Que no se ha suplido previamente
la falta de títulos de propiedad res-
pecto de los inmuebles ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, sí los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad dé los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
Precio del remate.

Solar inscrito en el Registro de la
Propiedad del Norte de esta capital al
tomo ciento setenta y ocho, folio cin-
cuenta y ocho, finca número dos mil
seiscientos cincuenta y ocho.

—
Finca

enclavada en esta capital, barrio de
la Prosperidad, camino de Hortaleza,
punto llamado «OLas Paradillas», ca-
lle del Viento, sin número, hoy
calle del Cardenal Silíceo, número
doce, con una superficie de seiscien-
tos-cincuenta y seis metros y cincuen-
ta centímetros cuadrados, o sean ocho
milcuatrocientos cuarenta y siete pies
cuadrados con cincuenta centímetros,

también cuadrados. Linda: a Orien-
te, con terrenos de doña Carolina
Piernas, para continuar la calle del
Viento; por Poniente, con testero de
la casa de don Casimiro Rroz ; al
Mediodía, con terrenos de doña Ca-
rolina Piernas, doña Felipa Fox, don
Santiago y doña Juana Rivas, y al
Norte, con la misma doña Carolina
Piernas.

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo, y bajo el número dos-
cientos diez, del año en curso, se ins-
truye expediente de juicio verbal ci-
vil, sobre reclamación de ciento vein-
ticinco pesetas con cinco céntimos, a
instancia de don Luis de Mateo y
Sousa, Gestor administrativo, como
cesionario de don Alejandro Arroyo
Valles, contra don Rodolfo Osma,
declarado en rebeldía, en cuyo expe-
diente se ha dictado la sentencia, que
no ha sido posible notificar personal-
mente al demandado, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

tas
Segunda

No se admitirán posturas inferiores
a dicho tipo.

Tercera
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de las ex-
presadas quince mil pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.y para su publicac'ón en el Bcle-

tin Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a trece de
marzo de mil novecientos cuarenta y.

Cuarta
Los autos y la certificación a que

se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-

tecaria se hallarán de manifiesto en
Secretaría hasta el acto del remate,

debiendo los lidiadores conformarse
con los títulos, sin tener derecho a
exigir otros ; y

cinco

SentenciaEl Secretario,
Francisco de P. Rives

V." B.°
R . El Juez,*,c ardo Alvarez

En Madrid, a once de septiembre
de mil novecientos cuarenta y cuatro.
El señor don Luis Oller Nieto, Juez,
municipal suplente número catorce,

habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal civil, seguidos entre
partes :de la una, como demandante,
don iLuis de Mateo y Sousa, mayor
de edad, casado, Gestor administra-
tivo, domiciliado en la calle de Lope
de Rueda, número' veintiuno, como
cesionario de don Alejandro Arroyo
Valles, y de la otra parte, como de-
mandado, don Rodolfo Osma, de esta
vecindad, domiciliado en la calle de
Carranza, número cinco, declarado en

rebeldía, sobre pago de ciento vein-
ticinco pesetas con cinco céntimos,
importe del crédito hecho al deman-
dante, como importe total de dos
facturas de géneros suministrados al

(A.—4.319) Quinta
Que las cargas y gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el remátame ios acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse^jsuexunción

precio del remateH

JUZGADO NLFMERO 3

CÉDULA DE- NOTIFICACIÓN
n este Juzgado de primera ins-

ncia número tres, Madrid, se si-en autos promovidos por el Banco
nor

P
H
teCar '° de Esrjaíia,contra los ig-

deH * hereder os o causahabientes
sobre Antonia VeJasco Casanueva,

fine cuestr°y posesión interina de
pré« Potecada a la seguridad de un
pita! • de siete milPesetas de ca-
r°s\a\ ,ntereses pactados, gastos y
Presenta •x

CUyos autos « v P°r la re"

del Banco Hipotecario,a Presentado liquidación del re-

ILa adquirió por documento priva-
do de venta en diez de febrCro de mil
novecientos cuarenta y cuatro, ha-
biendo liquidado los Derechos, reales
sobre tal transmisión, -y siendo los
vendedores don Jesús, don Pío, doña
(Lucía, doña María y doña Enriqueta
Carrascosa Beltrán.

Pbado a cinco de marzo
ríe mil novecientos cuarenta y cinco.

ElSecretario,
José CabelloLo que se hace público por medio

del presente, citándose a la vez a los
que tengan en tales bienes cualquier
derecho real, por término de ciento
ochenta días, así como a las perso-

nas *ignoradas a quienes pudiera per-

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Enrique Cid
(A.-4-3I8)
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demandado por el cedente don Ale-
jandro Arroyo, intereses legales de
dicha suma y costas; y

JUZGADO MILITAR 2.
0- Examen, discusión y aproba-

ción, en su caso, del balance anual,
cuentas, Memoria, reparto de benefi-
cios y actos de administración del
ejercicio correspondiente al año 1944.

3.° Reelección de Consejeros.

de antelación a la fecha señalada narsu celebración. pdra

Madrid, 14 de marzo de 194? _p,Secretario, Moisés Garrido
REQUISITORIA

Fallo
JUZGADO PERMANENTE NUM. 22 (A.—4.320^Que declarando confeso al deman-

dado, don Rodolfo Osma, en las po-
siciones formuladas por el demandan-
te, don ¡Luis de Mateo y Sousa, le
debo condenar y condeno a que, tan
pronto como esta sentencia sea fir-
me, pague a éste la cantidad de cien-
to veinticinco pesetas con cinco cén-
timos, que le ha reclamado en la de-
manda original de estos autos ;el in-
terés legal de la cantidad reclamada,
a razón del cuatro por ciento anual,
desde el día veinte de mayo próximo
pasado a la fecha de su completo
pago, e imponiéndole expresamente
Jas costas causadas en este juicio.—
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificará
en los estrados del Juzgado, y, acce-
diendo a lo solicitado, personalmente
al mismo, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
ILuis Oller (rubricado).

Cuya sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.

El autor o autores del. asesinato de
Salvador Roger García, cuyo hecho ocu-
rrió la mañana del día 23 de abril del
corriente año, a unos 200 metros de la
carretera de Salvacañete a Utiel, en el
paraje denominado «Venta de Piémulo»
y a unos cinco kilómetros del término
municipal de Talayuelas, robándole la
cartera y el contenido de ella, compare-
cerán

"
en el término de diez días ante

el Juzgado Militar Permanente núm. 22,
sito en Piamonte, núm. 2, segundo, de
esta capital, al objeto de prestar decla-
ración en el procedimiento sumario or-
dinario que contra los mismos se sigue;
apercibiéndoles que de no hacerlo as! les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 6 de diciembre de 1944.
—El

Teniente Coronel Juez instructor, (fir-
mado).

4.
0 Proposiciones de

accionistas.
los señores

GAS MADRID, S. AEsta Junta tendrá lugar el día 26
del corriente mes de marzo, a las seis
y media de la tarde, en el domicilio
social, calle de* Villanueva, núm. 2,
de esta capital.

Servicio de obligaciones

Desde i.° de abril próximo se pa-gará el' cupón núm. 44 de las Obli-gaciones Hipotecarias, emisión 1921
y el núm. '22 para las Obligaciones
simples, emisión 1934.

Asimismo; a partir del referido día
y de conformidad con el convenio ce-lebrado con los señores obligacionis-
tas referente a regularización de car-
gar financieras, se harán efectivos los
cupones números 30 de las Obliga-
ciones Hipotecarias y 8 de las sim-
ples, vencimientos i.° de abril 1938,
correspondientes a intereses deven-
gados durante el período de guerra.

Dichos pagos, con las restricciones
y de conformidad con las disposicio-
nes vigentes, deducidos los impuestos
que correspondan, se efectuarán en
los Bancos de esta capital, Urquijo,
Central, Vizcaya, Pastor y Español
de Crédito.

Si en esta primera convocatoria no
se reuniese el número suficiente de
acciones presentes o representadas
con arreglo a los Estatutos, se cele-
brará en segunda convocatoria una
hora más tarde.

Los balances del ejercicio, libros y
justificantes necesarios estarán a dis-
posición de los señores accionistas
que presenten la papeleta de asisten-
cia en las oficinas del citado domici-
lio social, de siete a nueve de la tar-
de, desde ocho días al de la celebra-
ción de la Junta.

Se previene a los señores accionis-
tas que deseen tomar parte en dicha
Junta, que. deberán proveerse en la
Caja de la Sociedad, calle de. Villa-
nueva, núm. 2, Madrid, dos días an-
tes, cuando menos, de la fecha seña-
lada para su celebración, de la opor-
tuna papeleta de asistencia, deposi-
tando para ello sus acciones, y que
conforme al artículo 14 de los Estatu-
tos, el derecho de asistencia sólo se
obtiene por la posesión, acreditada de
modo fehaciente a juicio del Consejo,
de cinco o más acciones, con un mes

(B.—24.679)

Nueva Empresa de Frontones,
S. A. (N. E. P. S. A.)

Frontón Recoletos.— MadridYpara que sirva de notificación al
mencionado demandado, y para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, vi-
sado y sellado en Madrid, a diecisiete
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta v cuatro-.

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad, y de con-
formidad con lo que determinan sus
Estatutos, se convoca a los señores
accionistas de la misma a Junta ge-
neral ordinaria, con arreglo al si-

Madrid, 14 de marzo de 1045.— El
Consejo de Administración.

El Secretario
(Firmado

(A.—4.315)

V.° B.°
El Juez municipal suplente.

guíente 14.4.,

Orden del día IMPRENTA PROVINCIAL
Luis Oller Nieto 1." Lectura y aprobación del acta

de la sesión anterior.
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(A.-4.316)
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ACTIVO Pesetas Pesetas r» a. s z vo
I.—Caja yBancos:

Pesetas Peséis*

Caja Banco de España
Monedas y billetes extranjeros (valor efectivo)
Bancos y Banqueros

L—Capital 200.000.000,-208.312 361,15
33.843,51

75.164.862,99
II.—Fondos de reserva:

200.000.000,-

II.—Cárter su
283.511.067,65 Estatutario

Voluntario ,
Obligatorio (Leyes 19-9-42 y 6-8-43)
Obligatorio (Ley 30-12-43) .i. ,,

5.897.266,44
20.379,317,07

2.628.14o. 14
2.595.271,35Efectos de comercio basta noventa días.

Efectos, de comercio a mayor plazo. . . 325.909.f»48,32
2.528.196,86 31.500.000,-

III.
—

Acreedores:
TÍTULOS,

Bancos y Bananeros
Acreedores a la vista
Acreedores basta el plazo de un mes
Acreedores a mayores plazos
Acreedores en moneda extranjera (valor efectivo)

229.078.188,96
807.291. 682, f2
542.293.427,31
67 775.514,56
17.755 256,20

Fondos públicos
Otros valores
Otros fondos públicos (inversión Reserva legal)

425.873.236,11
197.433.737,52

1.477.627,16
953.222.745,97

IH.-Créditos:
IV-—Efectos y demás obligaciones a pagar

1.664.194.069,55

Deadores con garantía prendaria
Deodores varios a la vista
Deodores a plazo
Deadores en moneda extranjera (valor efectivo)

47.260 583,26
32.118 480.1-6 V.—Cuentas de orden.

7.725.144,31 7.725.144,31
175.. 928.041,92 175.928.041,92

882.» 1.096,91
17.844.884,25

VI.—Cuentas diversas 63.875.627,95 63.875.627,95
IV.

—
Inmuebles . 460.215.045,28 VIL

—
Cuentas bloqueadas. 2.812.843,7»

41.508.376,12—
p

— VIII.—Dividendos a pajar

2.812.843,73

V.—Mobiliario c instalación!
41.508.376,12

IX. Cuentas acreedoras blooueada. procedentes
del Banco Internacional deIndustria yCo-
mercio

X"~PSm4") V Sana "cias ("m»«nte del ejercicio

3.715.770,54 3.715.770,54

Mobiliario.
Gastos de constitución e instalación.

4.419.466,95
43t;3.463,23 603.513,52

VI.
—

Acciones en Cartera . 100.000.000,—
8.782.930,18 603.513.52

VII.—Cuentas de orden
100.000.000,- XI.

—
Nominales.

89.448,28 89.448,28
175.928.041,62

175.928.041,92 2.150.444.459,8'
VIII.—Cuentas diversas 127.276.252,68 Depositantes, 1.791.128.703,46

1.791.128.703,46
IX.

—
Nominales: 127.276.252,68

Depósitos en custodia
Depósitos en garantía
Depósitos en tránsito
Depósitos en poder de tercero

2.150.444.459,80
1.192,615 897,59

145.985.8 12,76
36.919.937.55

415.607.625,56

TOTAL ACTIVO
1.791.128.703,46

3.941.573.163,26 TOTAL PASIVO 3.941.573.163,26
V.*B.«

El Director General,

José Eícuder
Madrid, 3l de diciembre de 1944.

El Subdirector General,


